
XNFQBME DEL ABMCNISIKABOR 

A LOS ACCIONISTAS DE: CONSTRUCTOBA EINMOBILIABIA MALOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SJL 

De confcMinidad con lo <jue dispone el Art.124 de la Ley de C<mrjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA»Efiías y la leailiíción 
92.1.43.0013 expedida por el S«Bcn: Sx̂pmofceíKteite <te C<mp$S&s& di 18 de Scsptíeatnbie áe Í992 
publicada en el iLO.No-44 del 13 de Oeftítee del miSEtK> año, elevo ante uste<fe mi informe 
anml ífe labores por eá ejenado ec(mómioo dd 2012. 

Siguíraado los lineamientos del Art 1 .De k uaencionada Resolnctéa, oondidono esíe infiwme a la 
mimeraciátt ás í& resobacáón instroctiva: 

1. La empresa NO tuvo movimiento penque reden se esteba fornaado durante el ejercicio 2012. 

2. La cmnpaSía ha cumpüdo cc«i las dî pî dcMoes de lA Jtmta úmml áe A ^ o n i ^ y las 
decisiones tomadas no han t ^ d o inddeiHsía en la actívidad̂ tennístratíva de este ejerddo 
económico. 
3. La compffiEíía no ha taiido áspete admmistrathros des carácter exfcraordinaiicw qne se 
merezcan ser tocoados ea cnaatiL 
4. La compafiía ha cumplido con todas las Normas sobre la Ley de Propiedad MslecÉosi y 
Derechos del Autor durante el aSo 2012. 
5. Recomiendo a la Junta General de Accionistas proponer estrategias operacionales que ' 
permitan poco a poco vaya hacia buenos resultados tomando en consideradón el alto ¿odice de 
competitividad que existe en mustia linea de productos dentro del mexcado. 

Al concluir este informe dejo especial constancia de mi agradecimiento por la confianza que han 

brindado los acdonistas de la anpresa. 

Atentamente, 

Gnayaquil, Marzo 29 de 2013. 


